
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/281117/811 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU L SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 

Fecha de Clasificación: 28 de noviembre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Concesiones y Servicios elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante 
oficio IFT/226/UCS/DG-CTEL/0528/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, por contener información 
Reservada, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, 
Octavo, Noveno, Quincuagésimo Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo 
Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de 
Resolución 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/281117/811 Resolución mediante la 

cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
otorga un título de 
concesión para usar y 
aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como 
un título de concesión 
única, ambos para uso 
público, a favor del 
Municipio de 
Coatzacoalcos, en el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de La Llave. 

Reservada, por un 
periodo de 5 años, con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I 
de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 
4 de mayo de 2015, en 
relación con el 
Lineamiento Décimo 
Octavo, fracción VIII 
de los “LGCDIEVP”, 
publicados en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene datos sobre las 
frecuencias específicas 
que se utilizarán para 
operar un sistema de 
telecomunicaciones, 
que de hacerse públicos, 
comprometerían la 
seguridad pública, 
poniendo en peligro las 
funciones del Municipio, 
tendientes a preservar y 
resguardar la vida, la 
salud, la integridad y el 
ejercicio de los derechos 
de las personas, así 
como para el 
mantenimiento del 
orden público.  

Páginas 1, 2, 7, 
8 y 14. 

……………………………………………………………………………..………….……….……………..Fin de la Leyenda. 
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PoitéB y-secdoi?es fii'.@Nodas: Las frecuencias .y kE .;;1t1o5 señoiados en los· Ant_eceden1Bs ¡/01 Vi, 
Coh".siderando Tercéró-ir\ciso e) y Resolutivos Prin,ero y íBfC/é'AO, 

if 
INSTITUTpl~bE~l DE 
TÉlECOI\JIUNl!i:A~{ONES Pef1odó de rézerva;_ '{, ofkís 

fv)orco J1..1rídlco; Arfículos 11$ fracdón l de lq Ley G,;-,nero! de fronspcit¡¿;,nc:iv y Acce$0 o la _!nlorrnocíón 
Pübl!ca; Décl!Tlo óctovo dtrlos,LiAeómieni·os genernles Bn rriot.eda de dosificación y ¡Jesclu$iTicDción de 
la \nforrpacíón, asf como paro la e!aboradón de vers1or·1es p(tbllccs;_,20 11ocdón X>(lX y 33 trccdón 1 d0A 
F..stctuto' Qtgónico dél Instituto Federal de Te!ecomunicodones:. 
Rúbrlca y Ccirgo del Servidor· P(lbl!Co; ,,.Lle, Fernando O. 0tc1niego f.'osok~5¡ Director u Genei'u! ál1;,~,r0 r"ª 

Cóncesibne:s-d,e-Té!ecomunicacjon_es. ~ 

l. 

IL 

IIL 

c:k:i· Cornunicoq':lones.- y ·1·1\Jft;rx)r/ (;:; (lu "'Se1 :i tJ !·cirú :i") c::i)l c,i! H. A ytJn hJn f!ci111-(ó 
:rf::ont;tHt~cío.nc1I dE> C'/\yl_ff1l·ornientr1 (k; C 

!)fido ck'i i\1rtc,rizur,iór, r·11 
CJ¿_:Jt,.Jn<'.:-í o!..,1\yut1tqrni0nl'o Contzococ11c< ):J t1Jf~ 

_ -.- \ _. _ __ poru op<:::_rcH :;tt; e!:rlock:in8s rc1(:lloe!éclric\fn, En clít'. ho oficio no 
Sé$Stql:lle.ció1)IÍ:!ZO clac) ViQ<• ndCJ, 

1 

Ofü::lo 
coí'\ced16 e1l /--\yun'to_111lr::-r1lc(;1je 
su$ -estc'.!cioo131:r roclioeiéctrlCo;.; 

ciutorizncl_ón -provli:;iühc1l pc:ico é'>r,ó,·r" 

kx~ trez..:uerid<.Jt 
(-::<_)í 1cJjdc)l'H• S r,01,ii1l')l8ck.kt> en ei 

kJ 

lV. AUt'ór!zf'Jclóri n(wf·vmp ele l t)H9, el Centro 
sCi' _ ve·r(1<::·t.uz qsit;Jn• c1t /\yuqfcirnk:n-rin d& c,x1tz,c1c,1,ol!:c,s rr~~)cuGnck:1[1 

; fJurc1 or1E;ro1 rcx:! dE; '.k)tvicí-l/Í-uc!iui·e1tdór_,ilco pdvocl<), 

.)Jollcilud1 d<1 ASidl10cirin El 28 ele obríl ele ?O l O, (~;j Sínclic<) Municipol r:k:,¡ 
c:o<xttc1cool(;os; en z-:;! Fsl"oclo Verocruz ele !qnüc,io cJ0;., ln l.l(J\/f3 (" M1.mk:l¡~)io 
Cooi;¡:c1coalc,:00") p1'<:,,0onió unto lu ,,.,,,r, '" "'', el Gscríto 1,IND/W:ilíl0, eri el cucl 
·~ollcitó la ÓSig1-1adón de lus fl'<0curn1clu;; p<Jra us(b o1iciul . 

- - a fin de 2,c1tisfocer los nece:sidodes de cornunlcoción 
pma los servlciosr de seuuridcid público, protección 'civil, servidos n\éciicos y 
servlc_ies d<S bomberes ,;;1 lcrs cornunidacl<Ss y p0bioc:lor\0s ele! Municipio _ele, 
Cocfüaco.alcos (lo'ºSolicitud"). · 

1 
• 

fo-~-- _ 
' Lo Solldtud fue re,mitidq por lo Sc,crelrnfo o le, exiintcJ Co1·nisiór1 Feomol de 
' TeleóOniUJJlcocior1es (lc1 "Cornitión''), rnEJclior\te el oficio nC11Yiero 2. ·1.20:J.-2/l53 



VI. 

fepha 25·de mayo de 201 O, Pª:9 que dicho órgano desco~cjilntrado emiti.era ló 
opinión respectiva. / · · · 

1 

Requ;,,rirnlentas , de Información. Con oficios CFT/DÓ3/USI/DGA/l056/l0 y 
CFT/D03/USI/DGB/58681/10 de fechas 18 de junio y 19 de octubre ambos de 2010, la, 
Unidad de Seryicios a la Industria de lq Comisión, solicitó gi Ayuntamiento" de 
Coa~aooalcos aclarar diversas inconsistencias vertidos en la Solicitud: 

1 

Con oficio/ SIND/115/2010 
1
y SIND/138/2010 de fechas 8 d~ octubre y 25 de 

noviembré ambos de 20-10, el Municipio de Coatzacoalcos dio respuesto o los 
oficios señalados en el párrafo ant~ior; qsimismo, entre otros aspectos, señáló lo 

'siguiente: 

"[. .. J ' I 

A.~finismo; reÍteromo.s la c_oncefa_cf6n de íos fiecut;,n{las que fe 
fueron abtorizodas q · ése H. Ayun tarhiento Constífu~jánaf para operbr en la Ciudad de 
Co9t-zacoa/cos, Ver., al amparo de /os ofíc!os 116,8053 y 30304 de (echas 9 de diciembre 
de 1975 y24 de febreróde T98l y l i de·fnarib de 1982, petfcf{;n fórmu/ado ·con antelación\ 
a la Secretaría_ de. Comunícpctones rrransportes rnediante/3I offcio número, .SlND/050/01 
de fecha 7 ae abril dé 20 ID, del' cual obra copla en esa H, Comisión, Federal de 
Telecomunicciciones . 

. Por otra parte, ¡;;ore señafqr que las fre~uenclas •--------• fueron 
autorizadbs i;:,I H, Ayuntamiento Consfftuciona/.de Coatzacoa/cos, Ver; al ari',paro del onclo 
número 8(/53 de fecha 24 de febrero de 1981, de cuyo .d6cumento obra copla en esa .'1. 
Con1hlón;' en tanto que ías'frecuenclas •--------• fueron autorizadas al 
amparo de/ oficio número 1886 de fecha 9 de agosto de 1989, de cual se anexo fotocopia, 
y mediante oficio número SCT0 729.3-1532-1532 de fecha 19 de mayo de 1999, de cual 
tornbién adjuntamos fotocopia~ se nos Informa que fa reestructurOción 

1

'cie 10 Ri¡tJ de 
!'<od1Dcomunicación Privada. de ese ¡-,1/. A-Yuntomlerito COnsfifucfona/; .de cúyos docwnentos 
só1íciiam0_s su conc_elacíóh, a efecto de que fas fre_cuencias e/f) comento pasen af régimen 
de uso oficial. · 

(,:.)"(sic). • 
,~,: 

'. 
De lo antQ\rlor, se coligue que el Ayuntamiento de Coatzacoalcos pretendería que 

las frecuencias•••••••••••••••••••• se trasladaron 'al 
régimen de uso oficial vigente en su momento, dejando de utilizar l9s frecuencias 

'((11. D'creto de Reforma Constitucional. Col\.fecha 11 de junio de 4013, se publicó, en 
el Diario Oficial de la Fe.deración el "Decreto por el que se n5¡f6rman y adicionan 
diversa§ disposiciones de los artículos -6.p., 7 o., 27, 28, 73, '1s, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los -Estados Unidos /'i(Jexiconos, en materia de . 
telecomwnlcaciones" (el "Decreto de Re.forma Constitucional"), n'iediante el cual 

( 
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INSTITUT E 
,,,~\fCQIIIIVNIC/\fa:::IQNES-

se creó el lnsii,ulo Federo! de Tel(;'comurncaciones (el ·1nsrituto"); que tiene por 
o1Jje1o e,I cfosarrollo eficiente de !o hJClioclifusión y las telecomunicociones, ' 

VIII. 'Decreto de Ley, El 14cle julio de 2Q111 so publicó en el Diario Oficial (Jo lo F¡oder6cíón 
el "Decreta pa1 el qua se expiden lo Ley Federo/ de Telecomunicaciones v 
Roc/iodifuslón, v10 Lev ele/ Sisiemo-Púbiico de 1-:/ociiodifusión del Eslodo fV!exícono; y 
se refprmon, adicionqn v deroga,(¡ diversos c!ispo,i;iciones en' mG/erio de 
telecomunicoc/ones v rodiodifusión" (el "Decreto de Ley"), rnisrno que entró en 
vi¡Jorel J:l de agosto de 2014, · 

IX, Estaiuto qrgónlco. !el 4 d(~ sepfücrnbre rjEJ 2trl ,4 se publicó r,11 el Dirnio Oficial de lo 
Federoció11 el "Estatuto Orgánico de! fnslítuto Federal de Telüc6municC1ciones" (el 

·· "Esluluto Orgémico"), mismo que enitó e11 vigor el 26 de septiembre do 2014"1/ fuü 
morJificodo por ujtima vez el 20 de julio de 20'! l, 

)(. Solicitud de Opinión a lo Unidud de Espectro Rodioeléctrico. EJ27 d<-3 1T1uizo de 2015, 
meclianle .el oficio lfT /223/UCS/DG CTEL/1 0óó/2015, la Unid6d de Concesiones y 
Ser11icios, o trovés de lu Dirección Genmol de Concesionüs de Telecmnunicaciones, 
solicitó o lo Uniclod ele Espüt~tro Roclloeléd1ic9 emitir d!dom"°'n respecto >1 lo 
compatibilidad electromogné'tlco y los medidos<récnico·operotivos que podthln 
incorpmrnse ol 1í1ulo de cohcesión que, en su caso, se otorqmo con motivo dü lo 
Solicituct · ' 

XL Opinión ciü lo Unidad de Espectr~ Radloelécltico, El 22 de ogosto de 2016 cbn oficio 
, IFT/222/UEl;/DGPE/036/2016, la Dirección G;eneral de P!oneación 'del Espectro, 

odscrlla dio Unidod de Espüdro Padioeléd1ico.'.ren1itióa ta Dirección General de 
Concesionüs de Telecomunicocir)nüs de lo Unidad de Concesiones y Servicios los 
didámenes óorre,spo11dientes o Id Solicitud. 

En virtud de los /\nleceqjontes referidos y, 

/ 
CONSIDEl<ANDO 

Primero,- Co~petencla. Conforme lo ;dispone ül artícwJ.o 28 párrafos décimo. quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de lo Constitución Político de los Estodos .Unidos 
Mexiconos (la "Cqnstitución,C), el Instituto üs un órg,pno autgnomo. con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que 1iünü por objeto el desarrollo eficientü de e/o 

,i:2diodifusión y los telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
""Constii'uciórY y en los términos que fijen las leyes, téniendo a su cargo la regulación, 

promoción y supürvi~Jón del uso, aprovechamiento y explotacipn del espeotro 

3 

~--



\ 
' 

/--

radioeléctrico, las redes y la prestación de los seNJc1os de radiodifusión y 
tefE!comunicaciones, así como del acceso a infraestructura actiV;a, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7 o. constituéional'?S. 
De igual forma, corresponde al lnsiituio el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la .autoridad en la materia de competencia ecÓnómica de los 
sectores de ,radiodifusión y telecomunicaciones, 'por lo que, entre otros aspectos, \ 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

' eliminar eficazmente lds barreros a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá 
límites al concesio-riarnlento y a la propiedod cruzada que controle varios mec:iios de 
comunicación que sean co~cesionarios de, radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mi$mo mercado o zona de cobertura geográfica, gorcmtizando lo dispuesto 
por'ie:s artículqi 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al P!enÓdEa1 Instituto, conforme a lo establecido por los artíc;ulbs 
15 fracción IY y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomµnicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), el otorgamiento de .concesipnE3s, así corno resolver respecto d9 su prórroga, 
modificación o terminación. · 

Por su parte, ,además1 de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley ol Pleno 
del l11stituto, el artículo 6 fracciones I y XXXVIII del Estaiuto Orgánico esiablece corno 
atribución de dicho órgano colegiado la de regular, promovery supervisc:l"r el uso. 

---.. . \ ' \ 

aprovechamle'nto y explotación eficiente ael espectro radioeléctrico, los .recursos 
orbitales, las servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicies de radiodifusi9n y telecomunicacion,,s, así corno el acceso a infraestructura 
activo, pasiva e insumos esencidles y l01s demás que la Ley y otros ordenamientos le 

' 1 ' / 

confieran. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
dé Concésiones y Servicios, a través de .la Dirección General de Concesiones de 
TelecomunicaG;iones, trarnifc::ir y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
'concesiones el) materia de telecornunlcacipnes, con excepción deaquellas que debari 
otorgarse a trav~s de un procedimiento de licitación público, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y copsiderar\do que el Instituto tiení;,l a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de11as telecornunicocibnes, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, corno órganp 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentro plenamente facultado paró 
resolver la Solicitud. 

4 
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Morco a~ilic:or:ll010 ktSolicilud, Tomando e11 cuenttrquq lo Solicitud se 
presentó e! 28 ab¡il de/201 O onie la Secreta1ía, le resulta aplicob!e lo dispuesto por el 
s,Jgundo párrafo del rnHeulo Sépiin~o Trcmsitorio de! Decreto de r?eformo C:onstitucionol, 
mismo quo en reloción con el artículo Sexto Transitorio del Decreto ele Ley, establece 
que los.procedirni~rrlos inicicrcios con rnilerioridod o lo iniegroción del lnstiluto, como es 
el caso parliculcrr, 6orrlinuorón su trómiie orrte1did10 ór,pno e11 términos ele lo legisloción 
(Jplicoblo al momento ele su inJcio, F:n eso senlido, la Soliciiud debe sor akmdido desde 
el punto de vistiJ1 proceso!, cJ lo luz del morco lego! oplicoblE1 ol momento f311 que se 
presentó, i,s decir, de conformidad con, lo estoblecido en lu entonces vígbnio Ley · 
Federol TE,lecomu1;ilcociones (lo "LF!"), 

Aí ros¡oe;~to ol oriículo 1 O froccí6n 111 de lo LFT ,x,loblE1cíu io siouienle: 

'Artículo lO. Et uso dq las bonclc6 efe ti'ecuencfos del t:sr)eci'ro rodioelécfrico se cfosiflcorél de 
acuerdo con lo sfgu!én1e: - · 

(.,.) 

"-
111, Espectro para usq oOcial: Son aquellas !::>ondas de frécuencía desNnC1dos prno el uso 
exclusivo de ia adminlsfíación pCibfico federal, gobíernt¡s es_totales )! munícipaies, orgonisn1Cis1 

·, aulónornos consfffuc:iono!es )1 concesionoríos de servicios púlq!iccx,~ en éste (í!lirno coso, 
cuondd se'an necesarias para la operación v seguridad del servicio de que se troíe, otorgodos 
rnediorife asiunddón directo; 

(. r. 

De lguol formo, el rntfculo 22 do !o1LFl osir;ib,otío quo íos mignociones poro el uso, 
, oprovechomionlo o explo1qción de bondcis de frec;uencio poro uso oficio!, seííon 
inironsforibles y es1oríon sujetos o lus disposiciones que en materiu dr3 conc,;,siones 
preveío dicho order1amie11to, con excepción de lus referentes al procedrnim11o rje 
licitBción pública, 

En ese- senlido, el a~ículo de lo LFT se11olabo que los interosados en ob'!e11er una 
asignación paro el uso, aprovechomim1la o bxploiación de bondos de frecuencius poro 
uso oficial, deberían presenkÍii solicitud que, coniuv!ero como mínimo: i) nombre y 
domicilio deí sol'iciiu11ie; ii) los servicios qtw deseobu prestor; iii) los espocificocionos 
técnicos del proyecto; iv) los progromos y compromisos de inversión, de coberrura y 
culidod de los servicios que se pretendíon prestpr; v) el pion de negocios, y vi) la 
documentación que ocreditaro su copocidod financiera, técnico, jurídico y 

. odminisirativo, · 

1 
Por otro parte, si bier;i es 9,ierto que el análisis qut: debe realizor el Instituto respecto de la 
Sólicih.¡d debe llevarse o ·cabe¡, en estricto opeg6 a los términos y requisitos previstos por 
lo LFT, disposicrón legal \'.!gente ol momento de iniciar el trámite de mérito, también 16 es 
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que el Instituto, al resolver en .definitiva dicho 1rámite, no puede otorgar Ólguna 
modalidad de con<;zesiór't que no se encuentre prevista E,n la Ley, 

! '. ' - / : ; '... 

Es por ello, que de resolvérse· de mahera favorable la Solicitud'. debé de observarse el 
1 

actual régimen de concesionamlento previsto en la Ley. · : 
./ 

En ese sentido, la fracción I del artículo 55 de la ley establec'e corno espectro 
deterrT)inadc/ a aquellas bandasde frecuencias qui3 pueden ser utilizadas para los 
serviciós atríbwidos en el Cua.;:Jm NaciqnaJ\.de A1ribuclón de Frecuenc[as, a trdvés de 
concesiones para uso corru'lrcial, social, prlva,;Jo y público, · 

Al respfacto, el artículo 76 fracción 11 de la Ley dispone que las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico paro uso público, confieren el derecho, a los Poderes de la 
Unión, de los Estodos, los órgonos de Go!=>ierno del Distrito Feq.eral (ahora Ciud6d de 
México), los Municipios, los órganos cons'fituclonales autónomos y las lnstituclooes de 
educación superior de carácter público, ; entre otros, para proveer serviéios de 
telecomunicaciones y rodiodifµsiór¡ para el cumplimiento de sus fines y atribuci7nes . 

. ' 

Aslrnismo, el ariículo 83 de la Ley señala que la conqesión sobre_.~¡ espectro 
radioeléctrico para uso püblico se otorgará rnedlante .. qsignaclón directa hasta por un 
plazo de, 15 (quinye) p;iños y podrá ser prorrogada hasta por plazos l~uales, en el 
entendldó que bajo esta modalidad no podrán prestarse servicios ton fines de lucro ni 
compartir el espectro radioeléctrico con terceros. · 

j 
1 i 

De igucl forma, el artículo 70 de la Ley señala que se requerirá concesión única para uso 
público, s6lamente cuando se necesite 0tilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean de üsd libre o recursos orbitales, c6mo es.el coso de 
las frecuencias objeto de la Solicitud. 

En ese sen1ido, el artículo 67 fracción 11 de la Ley establece fÍue la concesión única para 
uso público confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Dlsirito Federal (ahora Ciudad de México), los Municipios, los órganos/ 
constitucionales. autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público para proveer· servicios de telecomunicaciorne§ y radiodifusión poro el 
cumplimj9nt.o de sus fines y atribuciones. Adicionalmente, f'Jn'atención a lo señalado por 
el §egur'/do párrafo del artículo 75 de la Ley, dicha concesión údico se otorgará en el 
mismo acto administrativo, salvo quE1 el concesionario ya cuente con una concesión, 

Por su parte, el .artículo 72 deJp ,Ley señala que la concesió.~ única se otorgará por un 
plazo d9:hasta 30 (treinta) años y podrá ser prorrogadb tiasto por plazos iguales. 

/ 
6 



Finqlmer,1e. y derivó;'Jo c1el mornenio en que so presentó lo ISolidtud, lo mismo debió 
ocotór el requisito de proco,doncia ,?stablocido en el artículo 105 fracción I do lo ley 
Federdl Dmecho,r vigontci en su momento, mismo que establoció,,!o obliooción p9ro 
quien sclicitaro bor,dos de írocucncios paro uso oíiciol, do pogor lós derechos por el 
trórni1<') r?,lci1ivo ol estudio de lo Soliciiud, / 

Análisis lo Solic,i1u,j, Con rospeclo o los requisitos opiicoblos seholcidos p,x 
los arlículos 1 O froeción 111, 2.2 y 24 ele lo LFL lo UnidocJ cJe Concesiones y SEc,rvicics, o hovés 
de lo Dire.cción Cenero! de Ccnceslcnos dE, Teloco1T1unic'ócio11es, rovls(> y evoluó lo 
Soliciruc1,.observondoque conlirnie !o¡; siguientes elemel',1os: · 

a) 

1 ', 
i)) 

e) 

Nornt)re y domicilio del solícitrnlie. 

Los sorvlcios o proveer' so er1cuen1mn indicados on !(1 Solicitud y consis1en on 
pro¡:Jorcionar ol sCJrvicio dé• rodiocomunicoción privado prna sa1isf'acer 
específicarnenle los necesicJodes;de cornunicoción' de los cornunldodes y 
poblaciones del IVlunJcipio de Cootzocoolcós, mismos que se vínculor con los 
servicios de sf]guridad público, . proiocción civil; servicios médicos ele 
urgm1cio, servicios de borTlbr,S,ros. En ese ,sen1'ic1o, el servicio 
rodioéornunicoción privada se convierte en unc:i herrariilento de viral 
impo!lancio poro atender cié forr'no prioriiorio los smvi,;;íos de emergencia que 
requiere lo cornunidcxi. · · · 

' / ' ' 
Especificociones té9uicos dc• I proyeclo. [n lo docurnentoción prósc111cdo por: 
GI Municipio de Coo1zocoolcos, sr• iiolo que recuieren de los pcires de 
1rncuencios: poro oporor en 2 
(dos) rope1idores locole¡, y 5 (cinco) estaciones bose ubicados en los pur)tos 
indicodos Em lo fobia sigüie111e: 

Consecutivo 

_l_ \ 

2 

3 

5 

Frecuencias 
Tx/Rx MHz 

Tipo de 
estación 

\ 

Ubicación 
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' 

6 Base4 

Base5 

Asimismo, para la operación de la red, el Munioipio ele Coatzacoalcqs 
contará con 2 equipos móviles v}B equipos portátiles. 

d) La acreditaci9n de la capacidad jurídica del solicitante se tiene por 
sptlsfecha, deb'ido d que !a Solicitud fl.ieSu/scrita por el entonces Síndico del 
MunJcipio de Coatzacoalcos, personalidad que acreditó con cQ>pia simple de 
la Gaceta Oficial del Gobierno del Estada de Verocruz de !gnociode Jo Llave, 

,cte fecho 31 de diciembre de 2007, en lo que consta la Reloclón de 
lntegrcntes de los ;A',luntamientos de is!icho Estado, electos en ei proceso 
electoral 2007. En ese sentido, en los artículos 17 y 37 fracción II de la "Ley 
Número 9 Orgánica del Municipio Libre" ("Ley Orgánica del Municipio") 
publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno ,del Estado de Veracruz de la 
Llave el 5 de enero de 2001, se establece que el Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento, mismo que está integrado, entre otros, por el Síndlco,1 el 
cual, \entre. sus atribuciones recae lo de repre¡;entar legalmente1 al 
Ayuntam1ento, de tal forma que cuenta con faeuitades suficientes para 
suscribir la Soli6itud, ¡ 

e) Los capacidades-técnica-y administrativas~ tiene por acreditadas, toda ve-z 
/ que como se describió en los Antecedentes I al IV de la presente Resolución, 

el Municipio de Cootzqicoaléos, desde el año 1975, ha eslodq operango un 
sistema de radiocomunicación privada para cubrir las' ne<::esidades de 
comunicación de las comunidades y poblaciones de ese Municipio, respecto 
de los. servicios de seguridad pública, protección_ civil, seNlcios médicos de 
urgencias y servicios de bomberos. i · 

f) Por lo que se refiere a la capacidad financiera, el 30 de diciembre de 2016 ;se 
publicó en la Gaceta oficial del Estado de Verocruzde lgnocio

1
de la Llave, el 

"Decreto Número 8 De Presupuesto de Egresos del Gobiernó del Estado de 
-Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fisca/2017'~ en la cual se 
establecQ el mooto_asignru::k2.aU\,:1unlclpio de Coatzacoalcos por la cantidad · 
de S 936,488,991 {novecientos treint,iyseis millones cuatrocientos ochenta y 
ocho mil novecientos no\(enta y un pesos 00/100 m,n.). \ 
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INSTITUTO E 
J~l./il=\PMl¡ii'll\:;l,\C,!~S 

Fs importc1nto sé1",olm, que el 1\iluniclpio de CoCJlzoooalc<x; cuen1o con 
porsonaliclrn::1 Juhclico y polrimonio propio, de conformldod con lo s,011ol9clo 
en los artículos 2 y frc1ccióff-XX\hncisoi h) y j) de lo Ley Orgánico 'del 
Municipio, osirnismo, tiene o su ccirgo, entre otros) io,/servicbs pt'.1blicos de 
segurid,od pCiblioo, poiicio proventivo municipol, protección civil, trór,silo y 
solud públicc1 municipoL Por lo onterior, y dodo !el nolurolezo jurídioo dei 
Municipio de Cootzocoolcos, es suscepfü)!o 6btenor u1y1 concesión wbre 
el espedro radioeléctrico y uno concesión ü1,ico, umtias rSora uso p(iblico 
econformidod con los mifcuios 76 fracción 11 y 70 cielo Ley, · · · 

', 1: 

Derivoclo lo cmtérier, se concluye que el Municipio G:,)c11z,::1c:o<Jlc:os pns,sc:ni .,io 
documerrroclón :eqUEJrido poro curnplir con los requisitos iridicodos en la LFL con 
excepcionde lo ocrecJ¡t./Jción del pion de 11egocics y los proommos ele inversión, ya que 
dodo lo 1101uralez.a del solici1on1e, no utilizoró el espedro o.signoclo poro lucror, sino 
poro cumplir eón sus fines y o1ri!Juciones logoles, por lo que estos úliirnos requisitos 
ro:¡ulton lnaplicó!Jle;; ol CCISO concreto, 

Por lo q¡re se refiere al onólisiqiroolizodo por lo Dirección General .r::lo Plonooción del 
Especlro, mismo quo/ es pmtG de lo opinión formUlodo prA lcl UnidocJ de Fspedre 
r,odioelóctricQ .. f que se seiiola en el Antecec1en1e XII de lo present§l, i<esoluclón, se 

,-considera procedente el uso solicilodo dentro del rorigo de ftccuencios 148" 174 l\llHz 
objeto de la Solicl1uci, con !Jase en el onólisls siguienie: 

·y,,_J el Instituto se ha erirocado a fa tarea de !mpfc• rnenlor una revisión ,integrai de ·1ós 
procedirnieníos v herrarfienfas asocíodos o io gest-í6n, admini5Íruci6n v p!onfllcoci6n del 
espectro roo'íoeiéctríco, así como de{ uso que se do en nuestro país a las bandas de 
frecuenciC!~ refevonttj!s con et otjeto de optimizar su uiHfzc1cJón 

Aciv0Jh1e• nte en nuesiro país. io banda'ide frecuencias l 48-174 Mf-íz presenta una problemáíicá 
1 

derivada de Jo_,- o!tci soturqción de sfstemos de rod!ocomuníc¡;ación privada perf'enecierii"e!i:_ o \ 
díversas entidades gut;ierhqrnenfo!es,,, empre'.1as poroestolo!es y usuarios_ prlvodcY:.1,' quienes 
hacen uso dei espectro al omporo de

1

pe1misos y autorizocíones otorgodoS-previo o Jo en/rada 
en ;vi9or de la Le)! Federal de Telecomunicaciones de 7995. Toles esquttiYlas de asjgnaclón 
individual y heterogénea han díficuffacio una administración eficíerde a nivel nacional en esfa 
banda de frecuencias, 

En consecuenda, dentro de !os !abdres que sé están !Jevo'rido a cabo en $ste Instituto en 
rnqterla de ptanificacfón def espectro, se obseNa necesario establecer un régirhen n-,ós 
ordenado y eficiente para !a operación d6 los sistemas de rddiocomunicación p'riv.ad9 en !e:z_ 
banda 148c] 74 MHz Por tal. motivo, se considera ínE¡/Udible que los sub-segrf1entos de 
fJecuencios airíbuldos al sefVicio mó'v1! a tftuio prim6río se sujeten o un proceso de 
ri¡s'ordenamiento en el medjano plo;r.o, ,, 

A efecfos de lograr este reo(denarr-iíento, \,s preciso unal!zor y examinar minuciosamente 
diversos aspectos como: el uso actJal que se tiene_ en México; la cons_tante demanda de uso 
en fa banda; fas d!Versas oporfunfdodes para los servicios exísientes y proyectados; fas 
tendf3nciqs y avances tecnoiógfcos en mdterfo de radiocor;nur¡icocfones; !as econornías de 

1 • " 
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escala existentes para las diferentes tecnologías Éin este segmento: 'la flexibilidad y uso, 
dínómíco de! ésPectro ra<;ifíoe!é.ctrtco;· fas tendenciciS JntemocionoJes sobre_ el úso de· fa ba!lda; "­
fas mejores práctíCos 1 

... internacionales en materia 1,de ··p1anificació(i espectral' k¡;s 
récomen_1:aciónes de fa Unión)nternaCiona~ de Telecorr:,un!cociones (U/7), er.t~e otros. 

/ I 1 

:-- En adición a fo anterior,_ es preÜiso señaJÓr 1as recomendac;iones de(Manuai de G~stión Qrpi 
Espectro de fa U/T, el cual indica que, ',,, el primer paso en la ejecución de una planificación 
exitosa es crear un procedinliento que se cara.eterice por considerar todos íos factores posíbfJs,. 
asf como las aciuafizai;::Jones en tos· planes. Este procedimiento deberá incluir los medios 
espet:fflcos para f!evar' a cabo lci pfanlficación o c;orto pfazo, a largo plazo, ci de formo 
estratégica,., ~1. 

1 

Eh eshJ §entido se contempfan _tres flStrdt~gíás prfncípct(~: í) el co;'lceslonamiento de./Ó banda 
para e{ servicio de provisión,: de capacidad para sistemas de rodíocomµnjcacíón prjvada;, ü) to 
reorganización de le bcndapara los sistemas qufJ existem e! día de hoy ,en el mísmó ranga do 
frecuencias, conside.rando segm'entos· específicos para',.c_:ada aplicacíón; y iíf) una 
combinación de _ambos~ es dtzc!r; algunos de· !os ser✓icios serían reorganiZadof.dentro de la 
misma bangcr de frecuencias, \'TJíenfTas que algunos segmentos podrían ser concesionpdos 
pera el se1vicio de provisión de capacidad pcrctslstf)mas de radiocomunicación prívcdc{, 

' 
ln este orden de idas y con base en ia defi!J{ción que se erbuehtrq_ en. proceSé;~, se tendrán tos 
fundamentos necesarios para determinar fa estrategia y !as accíohes de planlficaclón con lo 
finalidad de. "Ono!f2.or la vfabílidad de -que los con(Fesionarios permanezcan o transiten al 
esquema que resulte del anólísis antes plOnteáf:Ío, 

En. virtud 8e todo io ontert'ar; sepmvé que -e!l etCqrfo p!o~~, -)o banda Je rrécuJ"'lcips 148-l 74 
M!-íz continúe siendo e'mpleado poro los servicies que- _se proveen actualmente, qon la 
recomendación de \que ;O:,; comf)spond{entes cbncesfon'es que pudieran ser emitidas, se 
otorguen con une vigencia que no exceda al 31 d~ dlclf)mbre de 202 7, (Énfasis cñodido) 

La presente safvea'od sobre la vigencia, atiende a Id necesidad de analizar prosp_ectivamente 
todos los factores que inferv!erien en los est.udíos i:m de<Jarroflo. Dichos estudios bríndorón los 
insumos poro determinar le mejdr estrategia a implementar en lo ipanda / 48- 174 MHz, de forma 
ta! que se propície un u¡,;o eficaz y oportuno de! espectro-raáioe!éctrfco para los s.erviclos 
actuales y futuros en /a'bonda de frecu~ncías en comento, 

En virf-Ud de lo expuesto anferionnente,, se considero que e{ uso de fa banda de freci.Jehcfas 
148· 1 71 MHz en el corto plazo. "'' cqmpotlbie con el uso sqlicilado, 

· f;jicf-aroen ,. . / \ 
, Con bese en eJ\análísis prevJQ,,\u:iBsde el punto de vis/a de planecclón del espectro, el usa 

!"" so/Jcdgco dE;n/ro del rongo de frecuencias objeta de lo solícitud Sf! considero PROCEDENTE 
1 '" ' 

Vigencia recomendado Al 31 de,diciembre de 2021 
i 

r .. r 

1 Hondbocli: on Notiono! Spectrum Ma'r2?_gernent, tntematlo:iai'retec;mmuniC'.-0.tion un!On 

__ j 

,-
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Por su padc, con olido DG-LH'IO/DVFC/034/16 rl," fecha 2? de junio (ie :mi 6, lo DirGcción 
Genero! de Fconomiu del E$pf,c1ro v Recursos 01bilciles, adsurita o lci Unid<Jd do lspec1:o 
f?odíoolóciríco, Ernii:ó el a:cfcir,·1er1 corresporrdienie G lo .Sulidlud en k,, t0:·1riirios 
::iguientes: 

"( .. } se def't:Nmfna qu0:: los conce:ionól1o:¡ o pem'i:iionCI,ios de servicios ptJÚlicos cie 
Íéfleccilriunicocíones ,- ele raciiocJifvs1ón, que pr'esh-m servicios sin.fines' de lucro, podn5n obffJner 
Jo osi9nación dire,ctC:; de boncios de frecuenCio pÚ(U !o ope1Vc:ión de dichos-servicío:; públiccx; 
y no ¡:;,ogorón uno conf:nprestc<~;órt ¡:xJr esto asignación, (,.,) 

Dictornen 

Con hose en el onális/s previo, se determina Qu9 o! concesionario no dabe/l~ pogat 
, contrapras1ación por el olorgarnienio del iftuJo C!e concosfón "(l~nrnsi:LQhod!do) · 

to CJnlerior. sin pe1juie;io del pog,; de los derE,chos que esiol:Jlezca Id Le,y de lo rnoteriu 
· por ol uso v aprovechamlen1o del Bsp,cJctr9 radioeléctrico, 

' 1 

Asimismo, v corno prnfo in1egídl de lo opinión lo1muloda por lo Unidod de l:spE?<~lro 
r,cd!oelécír!co, le Dirección G'¡i'nerol de Ingeniería del Espectro v Es1udios 'fécnlc~Js ernilió 
(• ! diciarnon tócr1ico cori oficio IFT/222/UH?/DC>IEET/071,3/'.!0ló cJe fec-ho 20 de julio de 
20'! 6, donde srn"1alo que deiivodo del onól:sis iécnico corresponcJienlE-) v (fo,cóniormidad 
con los rogis-fros existentes er1 lo baso de datos del Sislemo de Admi11istroción del 

\ F,;peclro r~c1dioe1éc1rico, se identificó lo disponibilidad de espectro para la osignbción 
de 2 (dos) pares ele frecu,moia en el sogmenio 148-174 MHl, pera la operución de un 
sislerna cíe 1C1dlecomunicoclón privodo de 1elccorm1nic:Gcien,• s, de ocuerdo ,:::on los 
condiciones 1ecnícos eje operoción para el uso y aprovecham¡.into do los írecumicias 
en el rungo citado anlt>riermente, entre los gue se onc110ntron los siguirn1les: L Uso 
eficiente del especiro: 2, 8oncjos de frécucmda o uliltzor; S, Col:)erturn; 4, Polencia y 5, 
Hornologeción de Equipos. ' · 

' 

Pór otro lado, V co11 respecto o lo eplnlón no.vlnoulonio d.e lq Secreidrío que se e~tob!ece 
en ef ariíouló 28 párrofo décimo septlrnc:i do lo Consti1uCl6n, para osuntos como el 
obordado en lo prosente Resolución. debe co11side1orse que !o So!ici1ud fue prese111qda 
previo a lo iri1egroolóri del lrniitt.1to, por lo que el trámite v dosohogo de la mismo, debe 
ajustorse a los lénninos establecidos por lo legislacióri oplicoble ol fríornerrro de su inicio, 
misma q110 no preveía la solicitud de opinión técnica señotodo por prnte de ciicha 
Dependericío, 

Por lo que se refiere oí pago d,,(derechos, el f¡,1unicipio de Coatzacpolcos presentó copia 
del cpmprobanto de pago con número de folio 650090078652 por oonceplo del estudio 

" de la scllcitud dé osignoción, co¡iforme a
1

1o E¡sioblecldo por la-fraoclón l t;iel 01tículo 105 
de la Ley Federo! dé Derechos vigente erl su 'momentp, 

11 

,, 
' 



/ 

\ .1 

Cuqrto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ar1te la entrada en vigor 
qe1a Ley Federal de Derechos vigente. El 18 <;Je noviembre de 2015 s<? publicó en el Diario 
Ofid(]I de la Federación el "Decreto por el que sé reforman adicionan y derogan 
diversas disposiciones de fa Ley Federal de Derech6s" / mismo que Elntró:eñ vigor el l º de 
enero de 2016. Por virtud cié este decreto se derogó, entre otros rubros, la SEJcción 
Primera dEJI Capítulo),(IJl del"ÍTtuloi:denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
los artíéulos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100,.']0l, 102 y 105 de la Ley Federal de 

· .Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
·Título I denominado "Del lnsfituto Feoeral de Telecomunicaciop1es" que comprende los . ' ' ,. ' / 

artículos 173, 17;3-A 173-B, 174, 174-A 174-8, 174-C, l74cD, 174-E, 174-F, 174°G, 174-H, 174° 
1, 174-J, 174-K, 1721-L y 174-M. . 

/ ! -- - ;' ,,-· \ 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo estableddo por el artículo 60. del Código 
, . ' . ' 

Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenia que ·el hecho generador de los · 
derechos derivados del otorgamiento del título de asignación que supondría la So1ifitud. 
se actualizan al momE¡nto c1e la emisión y notificación de la present<cl Resolución y que ei 

· artículo l 05 de la Ley Federal de Derechos, al hab<;,r sido derogdqo, no puede ser 
aplicado al trámite de la Solicitud. · 

/ ',_ . . ·' / 1 '" 

/1,1 momento de iniciar el trámite qúe nos octJpa, el Municipio dé Coatzacoalcos presentó 
de conformidad con la normatividad vigente _en ese momento, él comprobante de/ 
pago de los derechos correspondientes al estudio de lo documentación inherente ei lo 
Solicitud para obtener el título de asignación de frecuencias para uso oficial. 

1 

Bajo este tenor, conforme q l,a,normatividadvigente en la fecha en que se presentó la 
Solicitud, procedería reoiízdr' <;,I cobro por el otorgamiento del título de asignación 
correspondiente. · 

Sin embargo, dado que la r1ormatividad vigente es 'el artículo 173 Apartado C fracción 1 
jlie la Ley Federal de Derechos, la que prevé actualmente un único cobro por él estudio 

,1 \, 1 / 

y en su caso la expediciór1 del título de concesión respectivo, este Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrbr-por la parte 
correspondiente a la expedición d9 un t\tulo de concesión de mérito. 

/ 

/1,simismo, tratándose de disposicionps de carácter fiscal, se debE¡ atenqer al principio 
\ de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 

expedición del título de b<¡'lndas de frecuencias para uso público que nas ocupa, toda ~ 
V';,Z cjue no pu~de s.er diferrnciado dé lo parl;e relativC! al estudio. 

Adidoncilmente, la Ley Federal de Derechos señala enÉ¡lactual artículo 173 penúltimo 
párrafo, que .puando la e*plotación dr;, los servlc!os objeto de la concesión de bandas 

r de frecuent:ias o las que se refíer<?n los ppartados A B, ,fracciones I y II y C, requiera el 
ptorgamiento de un título dé concesión únk;;a, en tér/ninos del artículo 75 de 'Jo Ley 

1 
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INSTITUTO E 
••l#~f,f(;INIVNl,C/l,qQNES 

re.oeroI c1e leiec,orrnmicociones y r~odiodifu'..ión, ol po¡:Ja dü dElrechos corrospondi,Jnte 
ol de bcmdos de trecue1hcios, comprenderá la expedición lo concesión único 
respectivo, 

En ese senlido, y considEircmdo que prno el cuso que nos ocupo se uctuoliza lo s011~oludo 
en el pórrafo que antecedes no procede el cot3ro por el olor11ornimrio do lo concesión 
(mico peta uso pC:blico, 

1 ---

A 1 endienclo o lo cmimÍorrnen1e soi~olado, y consideror;do que lo Solicitud cu1;nple con 
los requisitos' léenicos,reQulalor!os, log,:ilc• s y! adrninislTC11ivos previstos en lo LFT/y que 
c1eJEm1ós lo Ui1idt:1d do EspGclro l<rn:iiooléc1rico cmi1íó la opir1ión correspondente, mismci 
,que os acorde a lo estobiecicio on el CuGJdro hlocionol Afribuci611 
',vigente, el Pleno dGI Instituto Gsti(ncr procGdento resolver de rncmero fovoroblo ol 
o1orgorniEm1o do un füulo cfo concE• slón sobre el E•speciro rodioolóctrico poro uso 
público, asi'córno un titulo do concesión ün!ca poro uso pC1L11ico a fovor ciel Municipio 
de CoolziTcoolcos, Gil ei FstocJo de Vmocruz l,:¡nocio de lo Llave, 

Por lo anterior y cor, fundrnn¡• nio on los¡rn1ículos 2~ pár;afos décimoquinio, décifTlf) SG~to 
y décirno séptimo dfi lo Conslitució11 Política dé los Es1ocios Unidos Moxiconos; SéptimQ _ 
Tronsitorio segundo bárrofo del "DecretoJ;,br el que se reforman )I odicionon diversos 
disposiciones los ortfculos {Jo., lo,, 28, 73, 78, 94 y l 05 de fa Constitución Político de 
!os Esiocios Unidos Mexicanos, en moterio <:JG tefecornunicociones", publicodo on el 
Dirnlo Oficipl de la Federoción GI 11 de junio 2013; Sexto Transitorio del "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federo/ de Fo/ocornunicociones y Radioclifusíón, y !o Ley ciGI 
Sistemo Público de Roc/iociifusióh dGI Es/ocio Mexicano; y se reformon, ociicionan y 
dorogon diversos/ dí.,posiciones en mole ria de te!ecomunicociones y rodiodifusión", 
publicado en el Diorio Oficial de lo Federación GI 14 d('l julio de 2074; 6 frocción IV, 15 
Jroc;ción IV, 16, 17 fracción 1, 55 frocciónl, óó, ól-frocción 11, 70, 72, 75, 7ó frcicción 11 y tl3 
de lo Ley FedGrcii dG Tolec:omunicaoiones t Fiadiodifusión; 1 O frocción 111, 22 y do lo 1DV 
FGderol de Telecomunicaciones; 105 frocclón I de lo LGy FodorcSI de Derechos vigente 
en el rn'ío 2009; 36, 3tl, y 57 fracción I dé la Ley Federal de ProcGdlrniento 
Admlnistrotivo: 1, 4 frocciorms 1, 11, V incisos il) y iií), IX incisos vil)).viíi) y ix), 6 froccionGs I y 
XXXVIII, 14 hdcción X, 3:1 fracciones VII y XII, y 33 frocción I del Estolu1oOrgánico del 

.. lnsliiulo fedGral de Telócomunicodones publiccido én el Diori,o Ol'iciul do lo Foderoción 
el 4 de septiembre dp 2014 y modífic;ado por último vez ol 20 de julio de 207 7, Gsto 
órgono Autónomo ernite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

'. '',' ' '., \ '' ' ' 

PRIMERO.-Se\otorgo a favor del Municipio de Coaizacoolcos, en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de lo Uove, un título de concesión para usor y aprovechrn bandos de 

. o 
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frecuencias del espeétrQ rodloe!éctrico para uso púb1ico, para el cumplimiento de sus 
fines y atribuciqnés, con una vigencia que inicip-0 partir de la fecha de su otorgamiento 

_ y hasta el 31 de diéiembrQ de 202L · 

los pares de freéuencias asignados en el título de cont:etión que se se~ala en el páriafo 
1/ 

' qué antecQde son: ••• 11111••••••••••••- cada vno con un ancho 
d.e bandO de .i2.5 kHz. Las lcondiciones. especificaciones técnicbs y cobertura se" 
encuentran establecidas en dicho título de concesión y su Anexo Técnico. 

I . , / ' ' 

1SEGUNDO.- Se otorga a favór d.el Municipio de Coa:tzacoalcos, en el Estado de Vera.cruz 
de Ignacio de la LlavE:!. un título de concesión única para uso p(iblico, con und vigencia 
de 30 (1rein1a) años c6ntados a portir de la fecha de su ofóigamiehtó,, para proveer todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones ,y radiodifusión pdrb el curf.plimiento 
de sus fines y atribuciones, con cobertura nÓcional y conforme a los términos 
establ.ecidos en dicho título de concesión. 

TERCERO.- Considerando. que las frecuencias 
han quedado asignadas al Municipio de Coatzacoalcos, en elEstado de Veracruz de 
Ignacio d"' ia Llav"' bojo "'I nuevo régimen de conc"'sionamiento, los Oficios de 
Au1orización números, 2261 L-8053, 22110-0 30304 y 113.416.·-3 401886 señalados en los 
Antecedentes 11. lll 'y IV de la presente !~"'solución.quedan sin "'fectos. 

Por otra parte, las frecu"'ncia§ · revierten a favor dela Nac;ión 
"'n atención a)a solicitud de canee ladón formulada en su momento por el Municipio de 
Coatzacoalccs, en el Estado de Veracruz, d"' Ignacio d"' la Llave, por lo que el oficio 
22921.-116116 queda _sin efs:,ctos. 

', ' ' '" \ ·--
CUARTO.- El, s=;omisionado Presid"'nte del lnsfüuto Federal d"' Telecomunicacion"'s,: con 
bas"' en las facultad€)$ que le confier"' el artículo 14 fracción X d"'I Estatuto Orgánico del 
Instituto Federpl d.e T"'l"'comunic:acíones, s,uscribirá 1¡:,sTitulos dé Concesión s"'r"íalados en 
los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, mismos que ,se anexan a la pr!:ysente 
RE,solüción y forman parte int"'gral de lo misma. ) 

' 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad d"' Cdnc"'siones y Sfüvidos a notificar al Municipio de \.,_ 
Coatzacoalcps,..BD-el Estado d"' V"'racruz d"' Ignacio de la Llave, el contenido de lo 

11 
presente Resolución y 'a entregar los títulos de concesión señalados en los Rs1solutivos 
Primero y Segundo ant"'rloms. ,una vez que searí/suscritQs¡'.:)or el Comisionado Pr"'sldent"'. 
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P(jblíco los Hh.J!os 

INSTITUTO E 
,,Tst/lí'.r<?MU!'l}í'.;f;,:;IGNEs 

los Rc~so!uHvos PrhT\ero y Segundo, unt:1 voz quo sean debidorneni'G 
notiflcocfos nl ·1ntcrt)Súclo, 

lo presente Resolu_ción fue aprobado po.r el Pleno dei lm.ttt:uto Federo_! de Tei9eornunicoc;!ones en su l Sesión Orctinotla ceietirodo $! '28.0e 
noviéffibté de 2017, por unonirnídod de 'votot-de ios Cornls!onodos GobrlF>! OsWDldo Contreras So!dfvar, Adri::mo Sofía lcbordlnl lnzuma, 
Morícr·E-ieno ~stovll[o F-lore_s, Mario Gorf!1Óf1 Frornow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo. Javier Jt.iórez Mo_¡tco y ,ii..rturo Robles Rcvolc; co_n 
fundomen10 en !os párrafos vigóslrno. frocclones I y l!J;·y vtgéslrno p'rlrnero, del artículo 28 de Id Constitución ,Político de bs &lodos UnidoS 

,, Mexicanos: adfculos 7,,--16 y J.i5 de la Ley Federo/ de Te!0corrnJnleodone;:; y Rodiodlfuslón; osf como en¡los articulos l, l, e y i2 cj€I Esiotuto 
OrgónJco dol lm.titu-to Federo! de Telecomun1cocione14 mediante Acverdo P/!Ff/281117/811, ' ! 

! . 
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